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ORDEN de 23 de Junio de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias eXis·
tenies en el término munidpal de Tórtola de He~
nare". 'Provincia de Guadalajara,

ORDEN de 23 de Junio de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias eXis~
t.entes en el término munieipal de El Picazo, pr().
'oincia de Cuenca.

Hm.o Sr, Direnür geneTald.€' Ganaderla

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificac1ón
de las vial:; pecuarlas existentes en el término municipal de E!
Picazo, provincia de Cuenca. en el que no se ha formuhmo
reclamacíÓll o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habtén>
dose cumplido todos'los requisitos legales de tramit!!ción;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0,5.... al 1:1 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de' 2:{ de diciembre de 1944, en relación con
l03 pertinentes de la Ley de Procedimiento Admintstrat1vo, de
1'1 de Julio de 1958.

Umo. ·Sr.: Visto el cxpedient<: seruido para la clasificaclon
de las VÚls pecuaria.s existentes en el término municipal de
Tórtola de Henares, provincia de Guadal~jara. en el que no se
ha formulado reclamación o protesta relg:tUlR durante su expo"
sición al público, y hahiéndo,:e cumplido tooos -lOS requisitoo
legales de tramitación:

Vistos los artículos 1." ai 3." y t'.,.. al 12 del Reglamento de
Vias PectH\rias de 23 de diciembre de 1958; la Ley de' Concen
tración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962, y la Orden n:~.1.
nisterulJ comunicada de 29 de noviembre de 191",;6. en relacloll
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adroi
ni~trativo. de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta d~; la DireceUm
General de Ganadería e informp de l.a A;~sori>t Juridica d€':_
Departamento, ha resuelto:

P]·lmero.-Aprobar la clasificácjún Üe las vías. pecuarias exiS
rentes en el término municipal de Tórtola de Henares. provincia
de Guactalajara, por la que se declara la exi."Jtencta de la-'>
siguientes via.~ pecuarias

«Vereda de ia Senda Larga».
«Vereda del CamJno Viejo de la TorrecHIa. a Guadalaja:ra-;o
Ambas veredas con anchura de 20,89 metros
El recorrido, dirección. superfi-cie y demás caracter1sticas de

las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasiftea.
ción redactado por el Períto Agrícola del Estado don Ramón
Hernández Gar-cia. cuyo contenido se tendrá presente en todu
cuanto les efect€.

8egundo.--Est<:t resolución, que se pUblicará en el «Boletttl
Oficial del Estado») y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía. gubernativa, ,pudiéndo, los que se consideren afec~
Lados por ella. interponer recurso de reposición, previo al con~
tencioso-administratí"vo. en la forma. requisitos y plaws sefia
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dé 17 de juliO de 1958, en armonía l.'<in el art.icUlo ó2 y
sigUientes de la Ley de 27 de diciemhre de 1956, reguladora dt:
la jurisdkción contenciooo-administrat.iva.

,Lo que comunico a V. 1. para su ccmocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M~rid~ 23 de junio de 1970.-P n .. el Subsecretario.. L, Garcla

de- Oteyza

RESOLUCION de la Delegal--1ón Prov!nt,4a,l de Se
'!lUla por la que se Jiace público el otor(/(rmiento
del pErmiso de investigación que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
sevilla hace saber: Que ha sido otorgarlo el sigttlente perm1so
de invf'Btigación minera;

NUmero 7.039. Nombre. «Nebtixil X)}, Mineral, tierras deOlT
lorantes. _Hectáreas. ! 6< Ténnil'lo municipal, Lebri.la.

1..0 que se haCe público en cumpUmif~nto d€ lo ordenado en
j as disposiciones legales vigentes.

Sevilla. 21 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe dz- la Sección de Minas, Eduardo Cafledo"Ar.
güellN~

i
j MINISTERIO DE AGRICULTURA
!
!,,

RESOLUCION de la Delegación ProvincW,l ele San
tande1' por la que se hace público el otorgamiento
de la! concesÍO'nes de explotación minera- que se.
citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
santander hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas Y tituladas las siguien~
tes concesiones de explotación minera, con expresIón del nú
mero, nombre, mineral, nectáreas y término municipal:

16.067. «Gemma Resana». Turba. 182. Corvera de Toranzo.
16.068.. «Marilí». Turba. 101. Puente de Viesgo.

Lo que se hace- público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

santander, 19 de mayo de 1970.-El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe d'e la Seceí6n de Minas accident.al.
José Maria de Urrutia

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sao
lo:manca por la qUe se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación_ que se citan.

La. Delegación Provincia.! del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber: Que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera. con expresión de número,
nombre. mineral, hectáreas y términos municipales:

5.332. «CelemaT». E'staño e Hmenita. 184. Fuentes de Oñoro.
5.339. «Ramatín». Casiterita. 1.195. Carcirrey. Grandes, Cipe~

dez y 8e.ndo de santa Maria.
5.343. «Carcasán Segunda». Felde.s:pato 70. Corponu:io de la

Ribera.
5.344. «Carca.sán Tercera». Feldespato. 899. Corporarlo de la

Ribera, Masueco de la Ribera y Aldeadáyila de la Ribera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
!aS disposiciones legales vigentes.

Salamanca. 21 de mayo de 1970,-El Delegado prov1nc1al,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Jesús Pan
rorbo Alvarez..

RESOLUCION de la Delegaclón p,.<>vincifU de Se
gavia por la que se hacen- ptiblicas las caducidades
de las concesiones de expWtación minera Que se
citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en Se-
gavia hace saber:

Que por el exeelentis1mo señor M1nistJ'o <'lel Departamento
han sido caducadas las siguientes concesiones de explotación
m1Irera.:

Número: 708. Nombre: «M:a.ceva». :Mineral: Caolin. Hectá
reas: 98_ Término munic1pa.l: otero Herreros.

Número: 805. N01l1bre: «San Vicente». Mineral: Cuarzo. Hec
táreas: 96. Térmtno municipal: Honrubia.

Lo que se ba.ce públ1co, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perlmetros, excepto para sustan
cias rese:rv:a.daa a favor del Estado, no adIilit1éndose nuevas
sollcltudes hasta transcurTldos 0_ dias hábiles a partir del
slgujente al de esta publlcaclón. :&Itas sollcltudes deberán ¡>re
sentarse, de diez a. trece tre1nta boras. en esta Delegación
Provincial.

8egoVia, 3 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, por de.
legación, el Ingen1ero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aran~

guren,

sitos fundamentales, necesidad de ocupación, debe denegarse la 1
solicitud del promotor del expediente;

Vistos los artículos 40 de la < vigente Ley de Minas, 15 y si
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 15 Y siguientes de
su Reglamento;

Considerando que al figurar en el expediente el eorrespon
diell;t~ informe en el que se manifiesta que no se encuentra
justiflCada la. necesidad de ocupación por parte del peticionario.
dado que éste no aporta razones suficientes que de modo In
equívoco y manifiesto apoyen la ineludihle necesidad de ocupar
el terreno pretendido, resulta necesario desestímar la petición
de don Constantino Fernández San Jul1án y Baenes.

En consecuencia, esta Deleg'ación provincial acuerda::
1.° Declarar que no procede la necesidad de ocupacíón del

terreno pretendido por el peticionario.
2.<> Notificar esta Resolución a los interesados, advirtiéndoles

que contra la misma puede interponerse recurso de alzada. en
el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente
a la recepción de la notificación, ante la Dirección General de
Minas del Ministerio de Industria.

Lo que se hace püblico para general conocimiento
Oviedo, 2 de junio de 1970,-El Delegado pravlnciaL-3,371-E
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ORDEN de 3 de julio de 1970 por lu (file se 1"';:\'1

cede el derecho el percibir asistc1IciH.' lt In.': mif'7/I.
¡)TOS d,e la 1unta de Cl((<;ijl:C(1ó()]J,.

En cumplimiento (.le Jo dispUf'r~to en ei ,ü·w:uJ(J ;~~; ~t.d Regl;..
mento de Dietas, aprobado ;701' Decreto-It:'y de 7. ~e J~llo de 1949,
se concede a los miembros c:e la Junta de Claslflcaclón el dere
cho a percibir asistencias en la cuantía rJe 1:15 pesetas tI ~r€
sidente y Secretario Y de lOO los VocBlcs. con cnl1'.'o :11 CSpltl!
lad.o correSpondiente del Pl'f~SUP1W6<;tO ('n ngor.

M;l{ll'i<l. :1 (ID julio ele EI'7{}.

Este Ministerio, de aeuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e iniorme de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificacJón de las vías pecuarias exis.
tentes en el término municipal -de El Picaza. prQvincia de Cuen
ca·, por la que se consideran:

Vías peC1wrías necesa?'ias

Caflada Real de Andal1jCta.-Anchura. 7~,22 111etroR
Cordel de Extremadura o del Puente Vizcarra.-Anchura

37:61 metros.

El recorrido, dirección, Buperficitl y delUas características de
lms antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clas1Uca~

ción redactado por el PerHo Agricola del Estado don Ramón
Hernández Garcia, cuyo contenido 810 tendrú presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas aft:!ctactos por situaciones
topogrMlca.~, paw por mnas urbEtnas, alteraeiones por el trans.
curso del tiempo en cauces fluviales o de situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias. su
anchura quedará definitivamente fijada al pmctiCft.rse su de&
]jode.

Segundo.-Esta resolución, que se pUblica.rá en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la proVincia para general conocimiento,
agot.a la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta,..
dos por ella interponer recurso de reposición. previo. al conten~

cioso-adrninistrativo, en la forma, requisitos y pla2.oB sefíaladoS
en el artículo 126 de la 'Ley de Procedimiento Adm1n1strativo,
de 17 de .1ulio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulrrdora de la juris
dicción conjencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su cOllocimien\ü y dectos.
Dios gUfl,rde a V. L muchos aftos.
Madrid. :;1:~ de junio de j97ü.-·P. n. el Sul.lsf'cn>turio. L. Gar

('la de Oteyza.

I1mo. Si'. Director gf>ner:ü ele G:macterín.
01Vtsa,:,; cOl)vertJbles

JomprMot \fenae<10]

( .. ~ La cotlzuclon del franco oelga se teflete a francos belgG~

convertibles. Cuando se trate de francos belgas flnanclel'(m se apll~
carA a los mIsmos la cotización de francos beHW3 btllete_

MI NISTER 10
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de :; de juHo de 1970 '/lor la que se desi(/
na el Jurado que ha ~e .fallar ·el concurso pa,ru la
Ca-mpw1,a Nacional de Teat.ro, temporad(f. 1970~7,1.

Ilmos. Sres.: Con sujeción a lo establecido en la base de
dmotercera del concurso convocado por Orden de este Depar
tamento de 8 de mayo del año aytual paTa la realización de
la Campaña Nacior-al de Teatro, temporada 1970-71.

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo Úllico.-El Jurado qUf~ lut de fallar ('\ referido con
curso y resolver sobre sus incidencias t','J~lr:',- j,ntpgrado por
los siguientes miembros:

Pre.'>klente: Excelentísimo señor don Enrique Thomos <le
Carranza, Dlrector g€11eral de Cultura Popular y E"pectáculos.

Vicepresidente: Ilustrísímo sei10r don Antn1ín de S:mtiug-o
y Juárez, Subdirector ger~.eral de Teatro.

ORDEN ue 23 de 1uuiO d~ 1970 por la que se aprue·
ba la. clasificación de las v1.aS pecuarias existentes
en el ténnino 1nnnicipal de Aleohujate. provincia
de CUenca.

Ilmo. Sr.: Vlsto el expedientH seguido paxa la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Alcohujate. provincia de Cuenca, en el que no se ha formulado
J'pc!amación o protesta alguna durante su exposición al público.
.~;iendo favorables CUm1tos informes se emitieron y habiéndose
t:umplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y. 23 del Reglamento
de VÍllS Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relaeión con
los· pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

FtSte Ministerio, de acuerdo ron la propuesta de la Dirección
Genet'a:l de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridida del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcohujate, provincia de
Cuenca.. púr la Que se considera

Via pecuaria necesQ,ria

«Cañada Réal de Moliuá de Aragón».-Anchura: 75,22 metros.
El reoorrido, dirección, superficie y demás caracteristic8.s de

la. antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de cl3!S1tlca.ei6n
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her
nández GarCÍa. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma; afectados. por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones lJOl' el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de. derecho
previstas en el articulo 2.<> del Reglamento de ViasPecua.ri1tS.
",u anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia: para general conocimiento.
agota la via gubernativa, pudiendo, los qUe se e<msideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso--administrativo. en la fonna, requisito..~ y plazos se1iaJa-
dos en el artículo 126 de la Ley de Proüedimiento Administrat1vo,
de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regulad()ra de la juris
dicción contencio~o-adminíStrativa.

Lo qUe comunico a: V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de junio de 1970.-P. D" el Sub8Pcretarío, ¡,. Ga·r~

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería"

1 dólar U. S. A.....
1 dólar canadien~~

1 franco francés
1 libra esterlina .. _.
1 franco suizo

100 francos belgas (
1 marco alemán

100 liras itnliana~

L í'lorín holandés
1 corona sueca ,_ " H

1 corona danesa ,o .

1 corona noruega. ."" " .
1 marco finlandés » " .

100 chelines austríacos , « .

100 escudos portugupsPS .~
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